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Plan Propio UGR 2021. Programa 45 “Ayudas a la Creación Musical Alumni UGR”                                                                                                                                                                                                     

Vicerrectorado de Extensión 

Universitaria y Patrimonio 

Resolución del Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Patrimonio de 15 de julio de 

2021 por la que se acuerda con carácter definitivo el Programa 45 “Ayudas a la Creación 

Musical Alumni UGR”, del Plan Propio de Investigación y Transferencia de la 

Universidad de Granada 2021. 

De acuerdo con las bases de la convocatoria del Programa “Ayudas a la Creación Musical 

Alumni UGR” del Plan Propio de Investigación y Transferencia de la Universidad de 

Granada 2021, publicado en la web del Vicerrectorado de Extensión Universitaria y 

Patrimonio (https://veu.ugr.es/informacion/ayudas-extension-universitaria/creacion-

musical-2021) y en BOJA nº 37 de 24 de febrero de 2021, y tras la valoración de las 

solicitudes admitidas a trámite, de acuerdo con los criterios y requisitos establecidos en 

dicha convocatoria y finalizado el plazo de alegaciones no habiéndose recibido ninguna, 

este Vicerrectorado: 

ACUERDA: 

Primero. En la modalidad A, elevar a definitiva la concesión de la ayuda al proyecto 

Pandorga Barroca, presentado por D. Rafael Arjona Ruz. 

Segundo. En la modalidad A, seleccionar como suplente el proyecto Glitched Music: Optical 

Music Recognition as a new source of creativity, presentado por D. Antonio Madueño 

Madueño. 

Tercero. Declarar desierta la modalidad B. 

 

El presente acuerdo será sometido a aprobación definitiva en Consejo de Gobierno de la 

Universidad de Granada en los próximos días. 

 

 

Víctor Medina Flórez 

Vicerrector de Extensión Universitaria y Patrimonio 
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